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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Trece de Junio de Dos Mil Veinticuatro 

 

Interpuesto de manera oportuna por la parte demandante 

el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el 15 de enero de 2024, 

este despacho, de acuerdo con lo previsto en el artículo 322 del Código General del 

Proceso,  

RESUELVE 

 

1. CONCEDER el Recurso de Apelación en contra 

de la sentencia proferida el 15 de enero de 2024 por la parte demandante, en el 

Efecto Suspensivo, para ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

2. REMÍTASE por secretaría el expediente 

contentivo del proceso de referencia a fin de que se surta el recurso, a través de los 

canales electrónicos de conformidad con lo que dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

GERMAN PEÑA BELTRÁN 
D                                                           Juez 
 

  

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 055 
Hoy   14 junio de 2024 

El Secretario 
CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ. 

 

 


